
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE 

FECHA DIECIOCHO(18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00117 00 

EJECUTANTE SULMA LORENA BEDOYA SUAREZ y MARÍA MAGDONIA 

CARDONA GARCÍA 

EJECUTADO ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE LOS NIÑOS 

USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL CAPERUCITA 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL  CONEXO RAD 2015-01269 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo, encuentra el Despacho que en la fecha 

03/06/2022 se procedió a la notificación de la ejecutada a través de correo 

electrónico juntacaperucita@autlook.com, sin que la misma haya presentado 

escrito de excepciones y tampoco pago de la obligación como lo propone el 

artículo 442 del CGP, por lo que se ordena seguir adelante con la ejecución en 

los términos como quedó descrito en el mandamiento de pago. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del CGP, y teniendo en cuenta 

el actuar de la ejecutada quien no ha cumplido con la obligación de pagar, se 

impone costas a favor de la parte ejecutante y a cargo de la ejecutada, en valor de 

QUINIENTOS MIL PESOS M.L ($500.000). 

 

De igual manera, y de conformidad con el artículo 521 del CPC, se requiere a las 

partes para que presenten la liquidación del crédito.  

De otro lado, en atención a que no existen actuaciones pendientes de realizar por 

parte del despacho, se ORDENA el ARCHIVO PROVISIONAL del expediente, hasta 

tanto las partes impulsen el proceso, esto es, hasta que se efectúe el pago, 

presenten liquidación del crédito o se soliciten el perfeccionamiento de medidas 

cautelares. Además, revisado el sistema de depósitos judiciales no se encuentra 

título alguno a favor de la ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 
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